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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
La secretaria del Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Cali (Valle), procede a 
efectuar la siguiente Liquidación de Costas, conforme a lo previsto en el artículo 366 del 
Código General del Proceso: 
 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA     $1 S.M.M.L.V. 

T   O   T    A    L    $1 S.M.M.L.V 

 
Santiago de Cali, 2 de abril de 2025 
 
La secretaria, 
 

ROCIO DEL PILAR REYES VASQUEZ  
 
 
 
 
 
SECRETARÍA.  Al despacho del señor juez para proveer.  
 
 
Santiago de Cali, 2 de abril de 2025. 
 
La secretaria, 
 

ROCIO DEL PILAR REYES VASQUEZ 
 
 
 
 

 
AUTO DE TRÁMITE No. 374 

 JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
Santiago de Cali, dos (2) de abril de dos mil veinticinco (2025) 

 
RAD. 760014003017-2022-00556-00 

 
 
APROBAR la anterior Liquidación de Costas, conforme a lo dispuesto en el Numeral 1º del 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE CALI 

En Estado No. 55 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior.  

Fecha: ABRIL 3 DE 2025 
Secretaría  



CARG 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


